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Acuerdo del Pleno Jurisdiccional; del Tribunal de Justicia 
'~-· 
. ·i 

Administrativo de lo Ciudad de México, correspondiente o lo 
!J 

sesión plenario del día 
':\-

VEINTITRES D~ FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
·:~ 

f 
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.;~. 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE ÁPELACIÓN NÚMERO: RAJ. 
1 

44409/2021, interpuesto el día jsiete de julio de dos mil 
·• 

veintiuno por Emmonuel Yuriko Solos Yóñez, en su carácter 

de Apoderado General poro lo defensa jurídico de lo 

Secretaría de Seguridad Ciudadano de lo Ciudad de México. 

en contra de lo resolución al r~curso de reclamación de 

fecho quince de abril de dos mil veintiuno, pronunciado por 

lo Primero Solo Ordinario Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativos y Derecho o lo Bueno 

Administración del Tribunal de Justicia Administrativo de lo 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Ciudad de México, en el Juicio contencioso número TJ/1-

7618/2021. 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. Mediante escrito que ingresó a la Oficialía de Portes 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

el doce de marzo del año dos mi veintiuno acudió  

 por su propio derecho, a demandar la nulidad 

de: 

11.- ACTOS IMPUGNADOS. 

~ -La multa que se señéilaien el Formato MUitiple de Pago a la Tesorería con 
linea de . señalando en los datos de! concepto que 
se paga: 'MULTA DE TRANSlTO CON PLACA ". referente al 
folio de infracción . impuesta al vehículo con placas de circulación 

, misma que se encuéntra debidamente pagada por la can11dad total de 
.). tal y como se 

acredi!a con el original de -ido formato de pago de donde se desprende el sel!o 
 de la Institución    .. asi como el original del Ticket de Pago 

emitido por- dicha Institución Bancaria con número de autorización 0  de 
1 
' 

donde se desprende la linea de captura R y la referencia de 
que el pago se realizó a favor de la Tesorería de la Ciudad de México_ 

2.~ La Boleta Sanc1ón folio nlwnero , que se señala en el punto 
antenor. la cual, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que 
desconozco. por lo que co:1 fundamento en el artículo 60, fracción 11 de la Ley de 
Justicia Admin1strat1va de la Ciudad de México, solicitó se requiera a mi contraparte 
que. al contestar la demanda, acampane constancia de dicho acta, reservándome el 
derecho de ampliar la demanda una vez que la autoridad lo exhiba 

3- La multa que se señala en el Formato MCJitiple de Pago a la Tesorería con 
linea de captura , señalando en los datos del concepto que 
se paga. 'MULTA DE TRANSITO CON PLACA VEHICULAR ", referente al 
folio de infracción , impuesta al vehículo con placas de circulación 

. misma que se encuentra debidamente pagada por la cantidad total de 
,). tal y como se 

acredita con ei original del referido formato de pago de donde se desprende e! sello 
de la Institución A asi como el original del Ticket de Pago 
emitidO por dicha Institución Bancaria con nlnnero de autorización  de 
donde se desprende la linea de captura  y la referencra de 
que el pago se realizó a favor de la Tesorería de la Ciudad de México 

' 
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4_- La Boleta Sanción folio número , que se sefiala en el punto 
anlerior, la cual, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que 
desconozco, por lo que con fundamenta en el artículo 60. fracción 11 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, solicitó se requiera a mi contraparte 
que, al contestar la demanda, acompañe constancia de dicho acto, reservándome el 
derecho de ampliar la demanda una vez que la autoridad lo ext1iba. 

5.- La multa que se señala en el Formato Múltiple de Pago a la Tesorería con 
linea de captura V, señalando en los dalas del concepto que 
se paga: "MULTA DE TRANSITO CON PLACA VEHICULAR ", referente al 
foho de ·Infracción  impuesta alj{vehículo con placas de clrculaclón 

, misma que se encuentra debidam_d'hte pagada por la cantidad total de 
 tal y como se 

acredita con el original del referido formato Qejpago de donde se desprende el sello 
de la Institución  asi como el original del Ticket de Pago 
emitido por dicha Institución Bancaria cor),\' n,Umero de autorización  de 
donde se desprende la linea de captura 4  y la referencia de 
que el pago se realizó a favor de la Tesorérí_a. de la Ciudad de México_ 

.: l 

6.-la Boleta Sanción folio nümef~_  que se senala en el punto 
anterior, la cual BAJO PROTESTN DE DECIR VERDAD, manifiesto que 
desconozco, por lo que con fundamehtc{"en el artículo 60, fracción il de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad M México, solicitó se requiera a mi contraparte 
que. al contestar la demanda. acompafleiconstancia de dicho acto, reservándome el 
derecho de ampliar la demanda una;v~ que la autoridad lo exhiba. 

~:~ I:· 
J ' 

7.- La multa que se señala enj:!l Worrnato Múltiple de Pago a la Tesoreria con 
linea de captura  señalando en los datos del concepto que 
se paga: "MULTA DE TRANSITO d>NPLACA VEH ICULAR ", referenle al 
folio de infracción 9, irfpJesta al vehículo con placas de circulación 

G, misma que se encuent eb1damente pagada por la cantidad tolal de 
  tal y como se 

:: 
acredita con el original del referido fdmiato de pago de donde se desprende el sello 
de la Institución Bancaria A.. asi como el original del Ticket de Pago 
emitido por dicha Institución Banca~aJ:con número de au1orización  de 
donde se desprende la linea de capt~re 49  y la referencia de 
que el paga se realizó a favor de la T¡eroreria de la Ciudad de México. 

1 . 
' 

8.- La Boleta Sanción folia n#,ro 0 , que se señala en el punto 
anterior. la cual BAJO PROTES!f ~ DE DECIR VERDAD, manifiesto que 
desconozco, por lo que con fundalebto en e! ar1ículo 60, fracción 11 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad e --'México, solicitó se requiera a m1 contraparte 
que, al contestar la demanda, acomp ñ~ constancia de dicho acto, reseJVándome el 
derecho de ampliar la demanda un~ v~z que la autoridad lo exhiba. 

1 . 
¡e 

La parte actora impugna las multas de tránsito con números 

de folios    

     

, mismas que afirma desconocer. 

1 'Í 
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SEGUNDO. El día dieciocho de marzo de dos mil veintiuno se 

admitió a trámite la demanda. se corrieron los traslados de ley 

y se requirió, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

60 fracción 11 de la Ley de Justicia de la Ciudad de México, al 

Secretorio de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

poro que al momento de contestar la demanda exhibiera 

copias certificadas de las 

  

  

    

  

   

apercibiéndolo de que en casÓ de ser omiso, se impondría 

una medida de apremio a las,que hace referencia el artículo 

13 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México . 

. 
TERCERO. lnconforme con .. : la anterior determinación, el día 

' .! 
nueve de abril de dos mil.' veintiuno el Apoderado General 

poro la defensa jurídicó de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana. de esta entidad. interpuso recurso de 

reclamación. 

CUARTO. El día quince de abril de dos mil veintiuno la Primera 

Sala Ordinaria de este Tribunal resolvió el recurso de 

reclamación interpuesto por la demandada. señalando en la 

porte relativa del mismo lo siguiente: 

"PRIMERO.- El recurso de reclamación promovido es 

procedente pero su agravio es infundado para revocar 

el acuerdo recurrido. 

SEGUNDO.- Se confirma el acuerdo de fecha DIECIOCHO 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. atento a las 

consideraciones expuestas a lo largo del cuarto 

considerando de la presente interlocutoria." 
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La A quo concluyó procedente confirmar el auto de fecho 

dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, ya que éste se 

encontraba debidamente fundado y motivado, en virtud de 

que se actualizaba la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 60 fracción 11, de la Ley de Justicia Administrativo de 
-'; 

lo Ciudad de México, dado. que la adoro manifestó 

desconocer los actos que imp~gnoba . 

. ' 
QUINTO. Dicha resolución fu,e notificada a la parte actora el 

veintitrés de junio de dos n,i\1 veintiuno, y a las autoridades 
' •• ~ 

demandado el veinticuatro de junio y primero de julio, 
,;

ambos de dos mil veintiuno. 

-; ' 
' .. ,. 

SEXTO. lnconforme con la resolución al recurso de 

reclamación el ApodetaBo General para defensa jurídica de 

la Secretaría de Se~J;idad Ciudadana de esta Ciudad, 
'., :·; 

interpuso recurso de-'~Pelación el siete de julio de dos mil 

veintiuno, al cual le reqayó el número RAJ. 44409/2021. 

,;· / 

SÉPTIMO. El 
¡t- :_:¡ 

Magistraqp :Presidente de este Tribunal y de su Sala 
r' " 

Superior, a través del?aqJo de fecha veintisiete de octubre de 
l r• 

dos mil veintiuno od~it\~ y radicó el Recurso de Apelación 
~· 

número RAJ. 44409/2021. y con las copias exhibidas ordenó 

correr traslado a la parte adora. en términos del artículo 118 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 

designándose como Ponente al Magistrado lrving Espinosa 

Betanzo. 

OCTAVO. El día siete de diciembre de dos mil veintiuno fueron 

recibos en la Ponencia Nueve de la Sección Especializada de 

la Sala Superior de este Tribunal, los autos originales del Juicio 
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de Nulidad número TJ/1-7618/2021, así como la carpeta 

relativa al recurso de Apelaciór, número RAJ. 44409/2021. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno Jurisdiccional de la Sola 

Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México es competente poro conocer y resolver el Recurso de 

Apelación número RAJ.4440~~2021, derivado del Juicio de . 
< 

Nulidad número TJ/1-7618}2021, con fundamento en los . 
• 

artículos 40 de la Constitució'n Política de la Ciudad de México; 

1, 3, 5, fracción 1, 6, 9, 12, 15l fracción VIl y 16 de la Ley Orgánica 
• 

del Tribunal de Justicia Ad:-ninistrativa de la Ciudad de México, 

publicada el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la 

Gaceta Oficial de la _Ciudad de México y su Decreto de 

reformo y adiciones públicado el cuatro de marzo de dos mil 

diecinueve en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así 

como en los artículo? 116, 117, 118 y demás aplicables de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

publicada el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. El 

Recurso de Apelación número RAJ. 44409/2021. fue 

interpuesto ante este Tribunal el día siete de julio de dos mil 

veintiuno por el Apoderado General poro la Defensa Jurídica 
• 

de la Secretaría de Seguridad Pública de esta Ciudad, quien 

acredita su personalidad de acuerdo al "AVISO POR EL CUAL 

SE DA A CONOCER LA DESIGNACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

COMO APODERADOS GENERALES PARA LA DEFENSA JURÍDICA 
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DE LA MISMA RESPECTO DE LA DEPENDENCIA UNIDAD, 

ADMINISTRACIÓN U ORGANO DESCONCENTRADO AL QUE SE 

ENCUENTRE ADSCRITO", publicado en lo Gaceta Oficial de lo 

Ciudad de México el diecisiete de enero de dos mil veinte. 

por lo que cuento con legitimación jurídico poro interponerlo; 

asimismo. d'1cho recurso fue ·Ingresado en lo Oficio lío de Portes 

de este Tribunal dentro de los diez d'íos hábiles que establece 

el artículo 118 de lo Ley de J,usticio Administrativa de lo 

Ciudad de México, en consecciencio. dicho medio de . . 
defensa fue presentado en tiempo y formo. 

TERCERO. EXISTENCIA DE LA RJ;SOLUCIÓN APELADA. De los 
:•.· 

constancias del Juicio de-~ Nulidad T J/1-7 618/2021, se 

desprende lo resolución opeld'do y siendo preciso conocer los 
:L.; 
'·' 

motivos y fundamentos legole; que tomó en consideración lo 
":e:,;· 

A quo poro confirmar el o~uerdo de fecho dieciocho de 
·.'!.·" 

marzo de dos mil veintiunq;-' esto se transcribe en lo porte 

conducente: 
J."':" 
¡~¿ 

~~· 

"11.- El presente recurso . es procedente, en virtud de que se 
interpuso en tiempo en cbr:1fra del acuerdo de fecho dieciocho 
de marzo de dos mil veir;yti"0no; emitido por el magistrado de lo 
Ponencia Dieciocho de 1& ::frimero Sala Especializada en Materia 
de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena 
Administración del Tribunal. del Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México: de conformidSJd con los artículos 113 y 114 de la Ley 
de Justicia Administrativa ~e la Ciudad de México. 
111.- En el proveído recurri<$.b, en la parte relativa al requerimiento, 
el Magistrado Instructor d~l ju'rcio acordó lo que a continuación 
se transcribe: 1 

~; 

"( ... ) 
Toda vez que la parte actora manifiesta desconocer el contenido de las Boletas de 
sanción con número de fo!io    

 , en 
términos de lo dispuesto por e! articulo 60, fracción ll de la Ley de justicia 
Administrativa de !a Ciudad de México, se requiere al SECRETARIO DE SEGURIDAD 

1 
/ 
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CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MEXICO para que, al realizar s;..r contestación de 

dem<Jr.da, acompañe copi.:l certrfioda de las Boletas de sanción númem de folio 
     

 , APERCIBIDA, que er. caso de ser omisa 

en dJT cumplimiento en tiempo y forma al precitado requerimiento. se le ir:lpondr.:í 
a!guna de las medidas de aprern1o a que hace refer·encia e: a;--ticuio 13, de !u Ley de 

justicia Administrativa Ce !a Cr:..;dad Ce México, sin prejuiCIO de que en su ciJSO, se 

dará vista al Órgano de Control Interno correspondiente por la r·esponsabrlidad 
admJ--:;snatr•)a er, S'J c<Jsc Jconte:-c.:: derivaoo del inc:..;rnpl;mrento a una orden 
junsdrccional. en los tér-~-¡i:~os que establece la Ley de :-.;espcnsOJbi!idades 
AdmrnJstratJVas de la Crudad de Méxrco y se resolver a sólo con las consrancias que 
en drcho momento proces¿¡l ob:-e er; autos, y se tendrán por cierto los dichos del 

actor. 

(. .. )" 

IV.- Señalado lo anterior. se procede o realizar el análisis de su 
único agravio que se expresó en el oficio que contiene el recurso 
de reclamación, en donde lo porte inconforme señala que le 
causo agravio el acuerdo de fecho ocho de marzo de dos mil 
veintiuno. yo que dicho requerimiento contraviene lo dispuesto 
en el artículo 58 fracción 111, así como el penúltimo párrafo del 
artículo en comento de lo Ley de Justicia Administrativo de lo 
Ciudad de México. toda vez que en los dispositivos se establecen 
los requisitos que debe reunir lo demando y que es lo que deben 
adjuntar los occionontes en la mismo, siendo que del capítulo de 
pruebas se aprecio que se limitó o ofrecer diversas documentales. 
sin acreditar que le fue negada la expedición de copias; conforme 
al numeral 58 del ordenamiento en cito, por lo que esto Solo no 
justicia lo necesidad de su requerimiento pues si bien tiene lo 
facultad e ordenar la práctica de cualquier diligencia para un 
mejor conocimiento de los hechos controvertidos. también lo es 
que esa facultad no puede entenderse en el sentido de eximir a 
los portes de su obligación de exhibir pruebas a fin de demostrar 
sus pretensiones. 
Continúo señalando, que, lo Salo Ordinaria fue omiso en seguir los 
pasos del procedimiento de nulidad establecidos en el mismo 
artículo 58 de la Ley de este H. Tribunal. lo cual consrstia en realizar 
uno prevención al actor, poro que. o más tordo; en el término de 
cinco días exhibiera copio debidamente certificado del acto 
impugnado o en su defecto copia de la solicitud debidamente 
presentado con sello de lo respectivo instancio ante lo cual se 
presentó, dado que es· lo promovente o quien. en todo caso. le 
corresponde acreditar tlaber solicitado previamente. por escrito. 
dicho documentación a lo demando, esto con cinco días de 
antelación o la presentación de su escrito inciol de demando, así 
como el pago de los derechos correspondientes por los copias 
certificados que requirió.: 
Visto lo anterior esta SalO considera que el agravio en estudio es 
infundado en atención o los siguientes consideraciones. 
En primer término, es menester precisar que del análisis practicado 
al escrito inicial de demando en su aportado de "ACTOS 
IMPUGNADOS", la parte actora manifiesta desconocer la multa y 
el procedimiento que llevó'· a cabo lo autoridad paro sancionarla, 
tal y como se puede observar de la siguiente digitalización: 
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11.- ACTOS IMPUGNADOS. 

1.- La mul:a que se senala en el Formato Mullr¡:olfd d"' Pago ara T"'sorena con 
H1ea da c..,ptuno 4 . s.er'i,b<\do en loo:. dnto~ del concepto que 
5e ;:.ag;:.- '"MULTA DE TRANSITO CON PLACA VEH!CULAR  referente al 
follo de onfracc:6n  impuesta .:.~1 vcl'lfculo con pl;;lcas de c-rculacoón 
A . misma que se encuentra debtdamcntc pag<ld<l por la cantrdad \Otal de 

  tal y co-_"'Tio ~e 
=:~c.-..dt!n con .,.1 ongrnal d.,.l ,.m,.r.do forrr.ato da pngo do do"dc :o;c dosp.-endc el sello 
de 'a lnsttto.;ción Bancana  asi =mo e; ocrgi"al de~ TrcKet de Pago 
"'mit,do por drcha lnstrtu66" Banc.,ria cc-n r.úm.,.;o de autaro.z..~c•on _ de 

:1 
l 

2- La Ba'c~ S<J.nc1cn roLe ••úmoro  qwe = scñ<MJ e-n ,;:t I"Wn~o 
>Jntenor, la cual. BAJO PROTESTA DE ECIR VERDAD, manifiesto que 
dcs.cono;.::co, por ro que con fundamento ""''~ '1 articulo 60. frnccrOn 11 du la Ley Co 
Jus:1CJa Adrntnostratwa de !a Ct'-Jdad de MéxJ . .:;olicitó se reQU>era a mr cor.traparte 
Q~JC. al cor.tc-stor I<:J -demanda. accmpa<'\c = t<:Jnaa de d<&.o octo, rcscrvilndom"' ,; 
dorccho do ampliar la demanda una ~ez e la autoridad lo exh,ba_ 

< 
:; La multa <:¡ue &e s.er'\ala en el Forfioato Múltiple de Pago a la Tesorería con 

lino<:! de c 01ptura 4 s.enal21ndo en los datos cel concepto que 
= paga. ''MULTA DE TRANSITO CON P.'\;ACA VEHICU:..AR  rererente al 
folLO do inlmcclón 4. impu;.~ al vchiou[o con pl<tc<ls de corcltlaciOn 

 miO>.•t--.a que se en-cuentra de~;men!e pagada por !a cant.Jd<od to:al de 
  tal y como s-s

acred•1a con el -onginal del refer.do formti'to de pago de donde se desp•e-noe el sello 
da 13 lns\itución Banca•• a  .. asi como el ongin<LI del Tid<et de Pago 
~mrt<do po• dich::~ lnstrtu-co6n 8:3ncar<a~~n n::Om..-ro de acJ\O!'ZOC•ón 2 de 
donde :;.e desprende la linea de captur'Í'I4 7 y la relerenc~a de 
que el p.-o~r> se ·ea1L«Ó a i.-ovor der., To;#,or<!ria de 1::1 Ciudad Ce:> M~xico 

)fi 

" .:; . La Boleta Sonc•ón foiJO nú~mo . que se seria:O:. o-n ~1 pun:O 
antenm. la cual BAJO PROTES;¡"'fA DE DECIR VERDAD, manifiesto que 
desconozco, >JOr lo que con funda:\!lento en el articulo 60. fmcc16n 11 de la Ley de 
..llLs1•cia Admir·wsirativa de la C1udad¡pe México, solic•-Ló se requiera a mi contraparte 
que, al cor.tc-st<lr la demanda. acof1\!5ane constanc1<1 de d,ct-;o "'ele. rcservflndome el 
deroeho de ampliür l<1 demanda <!.ha '.iúZ que 1<~ <.>u:orid.-Jd <o exhiba 

:.¡;; 

5- La mul1a que se seña¡J- en el Fom1a\o Múl!<ple de Pago a lfl Tesorería con 
linea de captura 4 , se•-lalar.do en tos da:os del concepto que 
so pag;:¡· "'MULTA DE TRANSri:"p CON PLACA VEHICUlAR . releren:e <JI 
folio de infrocc•ón  impuesta ni vehiCl•!o con ptacas de circulación 

. misma que se encu!hu:a debodamente pagada por la can~idad total de 

 . tal y como se 
acredita con el original del ret o formato de pago de donde se desprende el sello 
de:~ lnslituco~n E3snc<>:la   .. _ as[ como-el oris¡¡inal del Ticket de Pago 
emd•do por docha !nsiJ!ucoon ncana con numero de autonz.ación , d<~ 
donde se desprende la linea captllr<J 4  y la referencia de 
que el pago se realizó a l.avor e fa Tes-orería de la Ciudad de México 

6.- La Boteta Sanc1ón jf,lio nUmero . que s-e sena la en el punto 
anterior. ID cuol SAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifios.to que
desconozco. par lo que con.{iundamento en el art:culo 60. fraccoón 11 de la Ley de 
.Justicia Adminis:.rativa de l.a -@udad do Móxioo. solicitó se requiera a m' contraparte 
que. al contestar la demanda~compai"1e canstancLa de di::ho acto, reseNándame c-1 
derecho de ampliar la dem¡fpd.a un<J vez que I<J autoridad ;o exhiba 

;-,¡ 
7_- !La mull<~ que se s~ala en ol Fomoato MUitiple de Pago a la TesoH:ria con 

linea de captura 4 , se•"'lalando en los datos del concepto cuc 
se pag<l; 'MULTA DE TRAN;S}TO CON PLACA VEHICUlAR A  re(eren:c al 
fOliO de infracc<ón . impuesta <JI vehicub can pLacas de circulociór. 

misma que so c~~entra dcbié"amente pagada por 1:;~ can:idad total de 
   

l
"i :; 

ac,edota con el original del f. ··do formato de pago de donde se desprende el sello 
de la Institución Bancaria  A .. asi co-rno el ong1nal del Tickcl de P.-ogo 
emitido por dicha lhslii\.Jcióh ~mcaria con n(1mero de Sltlor<zación 0  de 
donde se desprende la linel. de capturn M y la referencia de 
que el pago se realizó a !avor de la Tesoreri-Ll de ia Ca_:dad de Méx•co 

8.- La Boleta S.-onc1ón fol•o nUmero . que se ser'la!a en el pun1o 
anterior. la c~ml BA..JO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto quo 
desconozco. por b que con fundamento en el ar:Tculo 60. fracción 11 de la Ley de 
Just1cia Administr;ativa de l.-o Ciudad de México, sol1c1tó se requiero a mi contraparte 
que, al con!estar la demanda_ acompal'\e constancia de dicho a~o reseNánd~me el 
derecho de ampliar la demanda un.-o vez que la .-outori3ad lo cxhlbi!. 

el 
Asimismo, del análisis practicado al proveído recurrido se puede 
observar que el Magistrado instructor con fundamento en 
artículo 60 fracción 11, de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, requ1nó al Secretorio de Seguridad 

momento de Ciudadana de la Ciudad de México, para que, al 
realizar su contestación de demando, acompañara copio 

número de folio certificada de las Boletas de 
 , 

sanción con 
, 
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. toda vez 
que el actor manifestó desconocer el contenido de dichas 
boletas, veamos: 

"( ... 1 
Toda vez que la parte actor a 1.1an:f1esta desconocer el contenido de las Boletas de 
sanción con número de folio    

     , en 
tér·mmos de lo dispuesw por e! <Jrtículo 60, fracciór. ll de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de lv1éxico, se requiere al SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO para que, al ~ealizar su contestación de 
demanda, acompañe copra certifl.:::ada de las Boletas Ce sanción n;,J:r.ero de folio 

     
9, APERCIBIDA, que en caso de ser omisa 

en dar cumplimiento er-. t1empo y forma al precitado requenrn1ento, se le impondra 
algu'ia de las med:das de aprem:o a que hace referencia el artículo 't3. de la Ley de 

juSticia Admimstrativa de la C:udild de MéxJCo, sm preJuicio de que en S'J caso, se 
dará vista 011 Órgano de Control lmerna correspondiente por la responsabilidad 
admmistrativa en su caso aco¡¡ltezcOJ derivado del incumplimiento a una orden 
Junsdicclonal, en los tér-r:liflis que establece la Ley de Responsabilidades 
Admmistrativas de la Ciudad d'e ¡\.1éxico y se resolverá sólo con las consiancias que 
en dicho momento procesafhbre en autos, y se tendrim por c1erto les di:::hos del 

actor. 

(.)' 

Ahora bien. el articulo 60 de la Ley de Justicia Administrativa de 
lo Ciudad de México./~eñolo que si el particular manifiesto que no 
conoce el acto o?(llinistrotivo que pretende impugnar. así lo 
expresará en su demande señalando lo autoridad o quien 
atnbuye el acto. su ·notificación o ejecución. En este coso. al 
contestar lo dema-nda. tal y como se puede apreciar de la 
siguiente tronscrip\.=ión: 

Artículo 60. Cuarjdo se aleg~_;e que el aao administranvo no fue notificado 
o que lo fue ilegatfn~nte, siempre que se trate de los irr.pugnabies en el juicio 

contencioso adf';lini.strativo, se estará a las reglas siguientes: 

( ... ) 

11. Si el partic~ar manifiesta que no conoce el acto administrativo que 
pretende impu.§nar,.:asi lo expresará en su demanda, señalando la autoridad 
a quien atribuyé ei acto, su notificación o ejecución. En este caso, al contestar 
ia demanda, la,:autoridad acompañará constancia del acto administrativo y 
de su notificacipn, m-i.smos que el actor podrá combatfr mediar. te ampliación 

de la demanda\. 

Visto lo anterior. es cloro que en el coso concreto se actualizo lo 
hipótesis normativo d81 artículo transcrito, pues lo porte octoro, 
señaló que no conoCe el acto administrativo que pretende 
impugno. señalo lo autoridad o quien le atribuye lo ejecución de 
dicho acto, circunston'cio por lo cual lo autoridad tiene lo 
obligación de acompañar con su demando el acto administrativo 
desconocido po~ el actor. 
En consecuencia, esto Solo Especializado concluye que lo 
determinación del Magistrado Instructor del juicio citado o rubro, 
respecto de requerir al Secretario de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México. poro que al momento de realizar su 
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contestación de demanda, acompañe cop1a certificada de lo 
boleta de sanción con número de folio ésta 
debidamente fundada y motivada y es apegada a derecho. 
Asimismo, también es importante resaltar que cuando está en 
juego la afectación a un derecho humano como lo es, el de 
acceso o lo justicia y a contar con Ul)fl adecuado defensa, lo 
aplicación de la norma por parte del juigador debe ser obedecer 
o un ejerCICIO de ponderación er:{ ~1 que exista la mayor 
aproximación a lo finalidad de lograri:~~/protección más amplia de 
lo persona. .t _. 
Máxime, que el recurso en estudic/t ~·n nado corresponde o una 
desventaja procesal, pues del } ~ismo se advierte que el 
Magistrado Instructor requiere o,-)'a .:áutoridad demandada para 
que ofrezco el acto impugnodd d:81 presente juicio y se eviten 
requerimientos innecesarios, todd efSto en respeto al principio de 
justicia pronta y expedida contgniOo en nuestra Constitución. 
En mérito de lo anterior, esta Sala Juzgadora arribo a la conclusión 
de que el ún1co agravio ,;· pJi:mteado por lo recurrente es 
infundado; y en consecuencia· re_Sulta procedente confirmar en sus 
términos el acuerdo recurrid?." ic 

CUARTO. ANÁLISIS DE LOS f AGRAVIOS EXPUESTOS EN EL 
;? ' 

RECURSO DE APELACIÓN. PrEfVio a realizar un estudio de los ,._ . 
_,· -'· 

argumentos expuestos por jel} recurrente. es preciso indicar 
e '· ,_. 

que éstos no se transcribtirón en razón de que no existe 
,\ e: 

obligación formal dispuesta ~n!la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, ya1que el único deber que se tiene es 
- ._,_ 

el de cumplir con los principi.os-,·de congruencia y exhaustividad 

que subyacen del artículo) 9;8, fracciones 1 y 11 de la citada 
~ ;t; 

legislación, dando solución p ÍjJ litis que se plantea y valorando 
"' .. , • 

las pruebas de autos. 1 
·' 

~ ¡ 
' Es aplicable la tesis jurisprucjencial aprobada en el Pleno de la 

Sala Superior de este Tribunal, en sesión extraordinaria del diez 

de diciembre de dos mil catorce y publicada en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el quince de marzo de dos mil 

quince, que a la letra dice: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
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RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los artículos 
que integran el Capítulo XI del Título Segundo de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. denominado "De 
las Sentencias". y en particular el diverso 126 se 
advierte que las sentencias que emitan las Salas no 
necesitan formulismo alguno, razón por la cual se 
hace innecesaria la transcripción de los agravios 
hechos valer por el apelante, sin embargo. tal 
situación no exime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad debiendo para ello 

' hacer una fijación cloro y precisa de los puntos 
controvertidos. así como el examen y valoración de 
las pruebas que se hubieren admitido. señalando los 
fundamentos legale,i ,en que se apoyen, debiendo 
limitar a los puntos cuestionados y a la solución de la 
Litis planteada en acato al dispositivo 126 de la Ley 
Orgánica del -' Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo d_el Distrito Federal." 

En este contexto. del oficio del Recurso de Apelación se 

desprende que el recurrente señala en su primer agravio lo 

siguiente: 

• La Sala de Primera instancia omitió señalar en la 

resolución recurrida los medios de defensa de los cuales 

disponía para inconformarse. 

• La resolución :controvertida es ilegal al carecer de los 

pnnCipros de· congruencia. exhaustividad, lógica, 

motivación y 'fundamentación, violando con ello lo 

dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal. 

A consideración de' este Pleno Jurisdiccional el agravio 

planteado por el recurrente es fundado pero inoperante. 

toda vez que del estudio del recurso de reclamación se 
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aprecia que la Sala Primigenia si bien no señaló el medio de 

defensa que se podía interponer en caso de que alguna de las 

partes estuviese inconforme con la misma lo cierto es que lo 

anterior no impidió que el apoderado general de la 

autoridad demandada interpusiera reqmo de apelación, y 
•·'· 

que además lo hiciera dentro del té~fTlino de d"iez días que .. - ) 

establece el artículo 118 de la Ley J~i Justicia Administrativa 
,, ··' •' ,, 

--~·· _;-¡: 

de la Ciudad de México, el cual a I(O¡;Jetra expone: 
f 'f 

,~:' 

;:' ::' 
i ,; 

Artículo 118. El recurso de apelación se inter,P~~drá por escrito con expresión de 
agravios ante el Magistrado Instructor del juicio,-J::dentro de los diez días siguientes 
al en que surta efectos la notificación de la reSd¡jción que se impugna. 

u 
El Magistrado Instructor dentro de los cinco ·~í~~ siguientes a que tenga integrado 
el expediente del juicio lo remitirá al PresiderltE;,1de la Sala Superior. 

'-' 
'" 

El Presidente del Pleno Jurisdiccional de la .S~Ia Superior, al admitir a trámite el 
recurso designará al Magistrado Ponente Y ~ndará correr traslado a las demás 

.i .. 

partes por el término de cinco días, pará Q"ue expongan lo que a su derecho 
convenga. 

,, 

\ 
Vencido dicho término, e! Magistrado Ponente formulará el proyecto y dará cuenta 
del mismo al Pleno Jurisdiccional de la Sa!a $uperior en un plazo de treinta días. 

Lo anterior es así, ya que el d)oíprimero de julio de dos mH 

veintiuno se entregó ante: la Oficialía de Partes de la 

Secretaria de Seguridad Ciudap~a de la Ciudad de México, 

" copia de la resolución al recurso de reclamación de fecha , 
quince de abril del año citado, posteriormente, el siete de 

julio también de dos mil veintiuno, el Apoderado General 

para la defensa Jurídica de la Secretaría citada interpuso 

recurso de apelación en c4ntra de dicha resolución, lo 

anterior dentro del término :de diez días que establece el 

artículo 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, 
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Por lo tanto, este Pleno Jurisdiccional estima que no le asiste 

la razón al recurrente, 

Resulta aplicable al razonamiento anterior, la Jurisprudencia 

número Vl,3o,A J/ 18, correspondiente a la Novena Epoca, 

sustentada por reiteración de criterios de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta del mes de agosto de dos mil 

dos, misma que se trascribe a contiifuación: 

J 

"REVISIÓN FISCAL, AGRAVIOS FUNDADOS PERO 
INOPERANTES EN LA, Contarme a la jurisprudencia que 
sostuvo la otrora Tercera:-Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página ciento 
catorce del Tomo VI, Móteria Común, del Apéndice al 
Semanario Judicial de Id Federación 1917-1995, de rubro: 
'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO 
INOPERANTES,', es correcto que el tribunal de amparo se 
pronuncie sobre punto\ que no fueron abordados por la 
autoridad de instancia', cuando el quejoso tiene razón en 
los planteamientos ver\idos en sus conceptos de violación 
por omisiones de la responsable, pero carece de ella en 
lo que ve al fondo del asunto; en esa virtud, cabe decir 
que lo mismo sucede respecto de agravios en la revisión 
fiscal, donde iguqlmente deben declararse fundados 
pero inoperantes toles agravios cuando se advierto con 
toda claridad, y sin necesidad de hocer uso del arbitrio 
jurisdiccional, que' la autoridad recurrente corece en el 
fondo de razón, pÚes ninguna utilidad le reportoría que se 
revocara la sentencia del Tribuno! Fisco! si, a fin de 
cuentas, el asunto a la postre se resolverá en su contra, 
incluso, llegodo el caso, en ulterior revisión fisco!; de 
manera entonces que, en aras del principio de pronta y 
expedito administración de justicia que se contiene en el 
artículo 17 constituc-Ional, en casos como éste conviene 
de una vez desestimar los agrovios relativos, en la 
inteligencia de que no sucede lo mismo cuondo el punto 
en debate no resulta tan cloro y sí, en cambio, es 
menester hacer uso del señolado arbitrio jurisdiccional, 
pues en dicha hipótesis, corresponderá de origen o la 

• 
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instancio común pronunciarse en eJerciCIO de sus 
facultades." 

En el segundo 

siguiente: 

agravio manifiesto lo autoridad recurrente lo 
~1 

'~-\t 

• Lo resolución apelado de lo debido 

fundamentación y motivocipf1, yo que si bien el artículo 
.¡r) 

60 fracción 11, de la Ley de Justicia Administrativo de la 
' ¡ 

Ciudad de México, estol¡31~ce que cuando el actor 
,, ,.': 

desconozca los actos que,¡impugno corresponde o lo 
' 

autoridad exhibirlos; lo clefto es que su inconformidad 
,~, ... 

radico en que lo A quo fuE\' omiso en justificar cuál fue la 
,( 

rozón por la cual no prev[ho al particular poro que éste 
-" 

exhibiera dichos actos'· ~ue impugnaba, pues debía 

cumplir con lo dispuesto) r§or el artículos 58 fracción 111, de 
- -'.; i; 

lo Ley citado. r i-
• Los boletos impugnod<ils',son documentos públicos que 

;h ~ .. -
~ - ' 

por su naturaleza se¡ ~ncontrobon o disposición del 
' 

particular. 
.¡ 

• Lo porte actora omitib .:"_realizar gestiones prevtos o lo 
, )' 

presentación de su demando consistentes en solicitar 
~ ·>. 

copias certificados dEj' los boletos que impugnaba, sin 

embargo, no lo hizo, Jn cambio es al recurrente o quien 
il 

se le requieren y ~aperciben, constituyendo una 
' ' 

desigualdad procesal, pues lo cargo de lo pruebo ero del 

actor. 

• No se desconocen los facultades que se le otorgan al 

Magistrado Instructor los artículos 81 y 84 de lo Ley de 

Justicia Administrativa de lo Ciudad de México, sino lo 

que se controvierte es el hecho de que ero su 

obligación requerir al promovente poro que acreditara 
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que solicitó 

impugnaba. 

cop1as certificadas de los actos que 

A juicio de este Pleno Jurisdiccional son INFUNDADOS, los 

agravios que hace valer el recurrente, de acuerdo a lo 

siguiente: 

El día doce de marzo de dos mil veintiuno acudió ante este 

Tribunal . a demandar la nulidad de 

diversas multas de tránsito, las cuales bajo protesta de decir 

verdad señaló que desconcjcía. ante tal circunstancia. al 
/i' 

momento de admitir a trámite la demanda, el Magistrado 

Instructor requirió al SecrE¡tario de Seguridad Ciudadana de 
1 

esta Ciudad. para que al n;iomento de contestar su demanda 

exhibiera copias certific~das de los actos impugnados, lo 
' 

anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 
' fracción 11 de la Ley de-Justicia Administrativa de la Ciudad de 

! 

México. veamos que dice el acuerdo en mención: 
:, : 

"Toda vez qu~ la parte actora manifiesta desconocer 

el contenido de las Boletas de sanción con número de 

folio    

 

. en términos de lo dispuesto por el 

artículo 60. : fracción 11 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, se requiere al 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO para que, al realizar su contestación de 

demanda, ·acompañe copia certificada de las 

Boletas de sanción número de folio  

   

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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 APERCIBIDA, que en caso de ser omiso 

en dar cumplimiento en tiempo y formo al precitado 

requerimiento, se le impondrófolguno de las medidas . ' -, 1 

de apremio a que hace ref~,i\ncia el artículo 13. de la 
" ~ 

Ley de Justicia Administratiyc;Í de la Ciudad de México . 
. ; 

sin prejuicio de que en su cdso, se doró vista al Órgano 
--¡ 

de Control Interno ,torrespondiente por lo 
o! 

responsabilidad administrptiva en su caso acontezco 

derivado del incurn61imiento a una orden 
: 

jurisdiccional. en los términos que establece lo Ley de 

Responsabilidades AdfY;1inistrativas de la Ciudad de 
! 

México y se resolverá sólo con las constancias que en 

dicho momento procela! obre en autos, y se tendrán 

por cierto los dichos .dE¡I actor. '' 

! 

Ahora bien. como se ha seña leido la Sala Primigenia determinó 

en la resolución que se r.ecurre. que las manifestaciones 

vertidas por la autoridad recurrente resultaban infundadas. yo 
. 

que el requerimiento efeotuado se había formulado con 
.~ ' 

fundamento en lo dispuestJ ¿or el artículo 60 fracción 11. de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

m1smo que a la letra dispone: 

"Artículo 60.- Cuando se alegue que el acto 
administrativo no fue notificado o que lo fue 
ilegalmente. siempre que se trate de los impugnables 
en el juicio contencioso administrativo. se estará a los 
reglas siguientes:" 

"11. Si el particular manifiesta que no conoce el acto 
administrativo que pretende impugnar. así lo 
expresará en su demanda, señalando la autoridad o 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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quien atribuye el acto. su notificación o ejecución. En 
este coso. al contestar la demanda. la autoridad 
acompañará constancia del acto administrativo y de 
su notificación. mismos que el actor podrá combatir 
mediante ampliación de lo demanda." 

Como puede apreciarse del numeral que antecede, cuando 

el particular manifiesta que no conoce el acto administrativo 

que pretende impugnar. así lo expresará en su demanda. 

señalando la autoridad a qu1en atribuye el acto. su 

notificación o ejecución. En este caso, al contestar la 

demanda, lo autoridad acor;ilpañará constancia del acto 
' administrativo y de su notificqtión, mismos que el actor podrá 

combatir mediante amplioclón de lo demanda. 

Por lo tanto. si del escrito• inicial de demanda se desprende 
: ~ 

que la porte actoro ma~_ff'estó bajo protesta de decir verdad 

que desconocía los ac,fos que impugnaba, pues los mismos .. 
nunca le fueron notificbdos; en consecuencia, la Juzgadora. 

f ·' 

atendiendo o lo ont,~rior. efectuó el requerimiento con 
i j 

fundamento en el citiJc;Jo artículo 60 fracción 11, de la Ley de 

Justicia Administrativa 8e la Ciudad de México, el cual de 
' 

ninguna manera pu.ioc;Je significar un desequilibrio entre las 

partes contendientes- en juicio, como indebidamente lo 
' 

manifiesta la apelante; pues dicha obligación obedece o que 

el legislador ordinmio previó la existencia de un derecho a 
' 

favor del demandante:- a fin de que durante el procedimiento 

contencioso administrativo fuese respetado su derecho 

fundamental de audiencia y OSI el cumplimiento o los 

principios de certidumbre y de seguridad jurídica de los que 

debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 1 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

evitando dejarlo sin defensa ante la imposibilidad legal de 

• 
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combatir actos autoritarios de los que argumenta no tener 

Tribunal de Justicia conocimiento. 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

Es aplicable por analogía la jurisprudencia 2a./ J. 209/2007, 

desarrollada por la Segunda Solo de lqi Supremo Corte de 
' ' 

Justicia de la Nación, v·ts.tble en el Semanario Judicial de lo 
. ' 

Federación y su Gaceta, Novena Epoc:!ai Tomo XXVI, diciembre 
,, 1 

i / 
de dos mil diecisiete, con registro 17;07;'12, que establece a la 

,, 1: 

~~ f 
r : letra lo siguiente: 
t _{ 
f ... 
if , 

"JUICIO DE NUliDAD. SI El ~OlOR NIEGA CONOCER El 
ACTO ADMINISTRATIVO I~P~GNADO, LA AUTORIDAD 
Al CONTESTAR LA BEMANDA DEBE EXHIBIR 
CONSTANCIA DE ÉSTE Y D~suiNOTIFICACIÓN. Si bien es 

·~ ~) 

cierto que el artículo 0;8 ~el Código Fiscal de la 
Federación contiene el ppripcipio de presunción de 
legalidad de los actoS,¡ y~ los resoluciones de los 
autoridades fiscales, ta'fnbTén lo es que el propio 
precepto establece la e'xc~pción consistente en que 
la autoridad debe probi'lr lcÍ)s hechos que motiven los 

., ¡e 

actos o resoluciones cuando el afectado los niegue 
liso y llanamente. De :phíique el artículo 209 bis, 
fracción 11, del indicado <Código, v·tgente hasta el 31 de 
diciembre de 2005 (cuyb contenido sustancial 

. ' reproduce el artículo 1 61 fro~ción 11, de lo Ley Federal 
de Procedimiento Gont~ncioso Administrativo) 

' ' disponga que, cuanqo ~1 actor en el juicio 
contencioso odministratjvo ~iegue conocer el acto 

' administrativo impugnado, pOrque no le fue notificado 
o lo fue ilegalmente, así le\ debe expresar en su 
demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el 
acto, su notificación o su ejecución, lo que genera la 
obligación o cargo de lo autoridad correspondiente 
de exhibir al contestar la demanda, constancia del 
acto administrativo de que se trote y de su 
notificación, para que el actor tengo oportunidad de 
combatirlos en lo ampliación de la demanda. Lo 
anterior, porque al establecerse tal obligación para la 
autoridad administrativa, el legislador previó lo 
existencia de un derecho a favor del contribuyente, a 
fin de que durante el procedimiento contencioso 
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administrativo se respete su garantía de audiencia y, 
por ende, los principios de certidumbre y de seguridad 
jurídico de los que debe gozar, contenidos en los 
artículos 14 y 16 de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos, evitando así que quede sin 
defensa ante lo imposibilidad legal de combatir actos 
autoritarios de molestia de los que argumento no tener 
conocimiento, máxime que según lo ha sostenido lo 
Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicia de lo 
Noción al interpretar los artículos 207 y 21 O del mismo 
ordenamiento fiscal, el Magistrado instructor, al 
acordar sobre lo admisión del escrito por el que se 
contesto lo demando deihulidod, debe otorgar o lo 
octoro el plazo de 20 díds paro ampliarlo, pues de lo 
contrario se le dejaría :en estado de indefensión al 
proscribir su derecho o:controvertir aquellos cuestiones 
que desconoce o qué lo demandado introduce en su 
contestación." ' 

Por tonto, contrario o lo se·ñalodo por el apelante en el coso 

o estudio no es aplicable Jos hipótesis previstos en el artículo 58 

fracción 111, de lo Ley de Justicia Administrativo que rige o este 

Tribunal, que hoce ref~rencio al procedimiento que se debe 

seguir cuando no se adjunt-o al ocurso de demando el acto 

que se señalo como -impugnado y cuyo desconocimiento no 
' 

se manifestó. 

En atención o lo anterior, se CONFIRMAR lA RESOLUCIÓN Al 

RECURSO DE REClAMACIÓN DE FECHA QUINCE DE ABRil DE 

DOS Mil VEINTIUNO, emitido por lo Primero Solo Ordinario 

Especializado en Materia de Responsabilidades Administrativos 

y derecho o lo Bueno Administración del tribunal de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, en el Juicio de Nulidad 

número TJ/I-761B/2021, con todos sus consecuencias legales. 

Lo expuesto se realizo con fundamento en los artículos 1 y 15 

fracción VIl de lo Ley Orgánico del Tribunal de Justicia 
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Administrativa de la Ciudad de México, así como 1, 98, 116 y 

117 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Sala Superior a través de'~P Pleno Jurisdiccional 

es competente para conocer y re~plver el Recurso de 

Apelación número RAJ. 44409/2021, iht~rpuesto el día siete de . '• 

julio de dos mil veintiuno por Emmon'uel Yuriko Salas Yáñez. 

en su carácter de Apoderado General 
"-·' 

para la defensa 

jurídica de la Secretaría de S~g0ridad Ciudadana de la 
• 

Ciudad de México, en contra de 1ci resolución al recurso de 

reclamación de fecha quince de (:lbril de dos mil veintiuno. 
;, ;~-. 

pronunciada por la Primera Saia Ordinaria Especializada en 
. . --~ . 

Materia de Responsabilidades Adr\Jinistrativas y Derecho a la . . 
Buena Administración del Tribún~l de Justicia Administrativa 

, ... 
de la Ciudad de México. en el Jui2io contencioso número TJ/1-

7618/2021 

SEGUNDO. Los conceptos de~ a~ravios hechos valer en el 
.á :w . , , ~ \",' 

Recurso de Apelae~on numera. RAJ. 44409/2021, resultaron por 
;:, "' 

una parte fundados pero inop~:rantes y por la otra infundados .,. . 

de conformidad con las consideraciones legales señaladas en 
. 

el Considerando Cuarto. de ésta.resolución. 

TERCERO. SE CONFIRMA la resolución al Recurso de 

Reclamación de fecha quince de abril de dos mil veintiuno. 

CUARTO. Se les hace saber a las partes que en contra de la 

presente resolución, podrán interponer los medios de defensa 

previstos en la Ley de Amparo. 
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QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia. en caso de duda, las portes 

pueden acudir ante el Magistrado Ponente, poro que les 

explique el contenido y los alcances de la presente resolución; 

y, 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, por oficio 

acompañado de copia autoriza~a de la presente sentencia. 
·' 

devuélvase a la Sala de origen el expediente del juicio 

contencioso citado y en : su oportunidad orchívese el 

expediente de apelación r'j{'~mero RAJ. 44409/2021, como un 

asunto concluido. ¡' 
' ' 

ASÍ POR UNAi'..jlMiDAD DE NUEVE VOTÓS, LO RCSOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL Di:l 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. bE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA El 
DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE- Dos MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCfOR JESÚS ANLÉ:~..¡ ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIOA REjES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIERREZ, 
LICENCIADA MARÍA tv1ARTA ARTEAGA P·1ANRIQUE, DOCTORA ESTELA .::UENTES j[p·1ÉNEZ, 
LICENCIADO IRVING ESPINOSA BEfANZO, LlCEr\C:ADA REBECA GÓMEZ t•1ARTÍNEZ, DOCJORP-. 
MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTOKA XÓCHITL ALMENDRA Hi:RNÁNDEZ TORR!:S, 
EN VIRTUD DE LA EXCUSA FORMU"i..ADA POR EL C. MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA, PARA VOTAR EN EL PRESENTE PROYECfO.-----------------------------------------------------

FUE PONENTE EN E5TE RECURso·.-·o_E APELACIÓN ::':L C. MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS D~·LÁ LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIV.I\ 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ (OMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE ju$TJCIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 1V1ÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADM_iN~RATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGErHE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIErv1BRE DEDOS MIL DIECISIETE.--------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR ·ws MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL rv1AGISTRADO bOCfOR JESlJS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JUKISDICC!ONAL, o:: LA SALA ~SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y Am'.INISTRACIÓN, 
ANTE LA C SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T', QUIEN DA FE------- .... --"'--=------------

PRESIDENT~ 
" / 

- Y7A~DR. ¿N(ÉN ALEMAN. 
e:.......--'· / 

' / 

' 
' 

,. 
i 

SECRETARIA GENERAL DE ACÍJERDOS "I" 

" . 
//' 

M'[fY\,_13_EATRIZ ISlAS_QELGADD ... 
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